
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 106 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:        2022-00023-00 

DEMANDANTE:  MARÍA DORA GALLO GIRALDO C.C. No. 24.865.477 

DEMANDADO:    JHON FREDY AMAYA GUZMAN C.C. No. 1.106.950.151  

 

 

 

En conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio 

ANOPRA-GRUEM. 29-25, procedente del Ministerio de Defensa 

Nacional Policía Nacional -Dirección de Talento Humano- Área Nomina 

Personal Activo. Expediente electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria ________________________________________  
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  14/03/2022 


